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nes INI-Calvo Sotelo, canjeables, decimoprimera emisión», que 
lozllTán de exención del impuesto sobre las rentas del capital. 

Los actl.lS contr atos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión , conversión, transformación o can~e y su 
negociación en Bolsa es tarán exentos de toda clase de unpues
tos presentes y futuros, y en especial del impues to general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídiC{)s documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutarán 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión. 

Artículo segundo.~La operación se hará mediante emi~ión 
a. la par, de ciento cincuenta · mil títulos al port ador, de ClllCO 
mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente 
del uno al ciento cincuenta mil, que devengarán el interés del 
cinco y cuarto por ciento anual, libre de impuestos, a pagar 
por cupones semestrales. y cuya amortización se llevará a efecT,() 

en el plazo de veinte años, ' contados a partir de primero de 
enero de mil novecient os setenta y cuatro, mediante sorteos 
anuales, el primero de los cua.les tendrá lugar el treinta y uno 
de diciembre del indicado año, estando representada la anuali
dad de amortización del principal y el pago de los intereses por 
la cifra de sesenta y un millones cuatrocientas sesenta y cuatro 
mil doscientas diez pesetas o la cantidad que resulte después 
de deducir el importe de las Obligaciones qué se conviertan en 
acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de junio y treinta 
de diciembre de cada año. La cuantía del primer cupon ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que 
se ingrese el importe del título suscrito hasta el primer venci
miento. 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de la <<Empresa Nacional Calvo Sotelo de 
Combustibles Líquidos y Lubricantes, S. A.», durante el mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres, siempre que previa
mente lo hubiera solicitado el obligacionista durante el plazo 
comprendido entre el uno de julio y el treint a de septiembre del 
mismo año. 

A los efectos del canje. las acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo tri
mestre natural de mil novecientos setenta y tres (primero de 
abril a treinta de junio). Si no existiera cotización, o si ésta no . 
fuera suficientemente significativa, la valoración de las acciones 
de la «Empresa Nacional Calvo Sotelo de Combustibles LíquidOS 
y Lubricantes S. A.», se determinará atendiendo a la relación 
que exista entre su rentabilidad neta y la rentabilid~d media 
que en el expresado trimestre y en la Bolsa de MadrId corres-

,penda a las acciones de cotización calificada. En cualquier caso. 
la valoración tendrá el límite mínimo de la par. 

Las' Obligaciones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
cili!nto diez por ciento. 

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon
der un número entero de acciones a las Obligaciones que un 
mimo tenedor presente .al . canje, podrán redondearse por d~ 
fcto o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe 
en efectivo. 

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil no
vecientos setenta y tres se pUblicará en el «Boletín de-Cotización 
Oficial» de la s Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao el referido 
cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Calvo Sotelo 
de Combustibles Líquidos y Lubricantes, S . A.», en el segundo 
trimestre de mil novecientos setenta y tres. 

Artículo cuarto.-El Estado garant iza. el interés y la amor
tiZación de las indicadas obligaciones. 

Artículo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que rea
licen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mutuali
dades, Instituto Nacional de Previsión, Compañías de Seguros 
y de Ahorro y Capitalización y Sociedades en general, quedan 
antorizadas a invert ir sus disponibilidades, así como a constituir 
las correspondientes reservas matemáticas y de riesgos en curso, 
en las expresadas obligaciones, que se admitirán de derecqo a 
la cotización en las Bolsas oficiales y serán aceptadas como 
depósito o fianza por la Administración Pública. 

Artículo sexto.-Por los Ministros Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo que se dispone en este De
creto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr:ld 
a veintidós de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecret ario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1965/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
autoriza al Instituto Nacional de Industria a emi 
t i r mil setecientos cincuenta millones de pesetas 
nominales en obligaciones que se denominarán 
«Obligaciones INI-ENSIDESA, canjeables, vigéSimo 
tercera emisión». 

La. Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriZa. a dicho Organismo a emitir obligaciones nominativas 

o al portador, de duración ,no inferior a veinte años, siempre 
que 1a operación sea autorizada por Decreto, en el que podrá 
concederse la garantía del Estado para el pago del capital y ,de 
los intereses de las obligaciones emitidas. . 

El artículo dieciocho del Reglamento del Instituto Nacional 
de Industria. dictado para desarrollar la citada Ley y aprObado 
por Decreto de veintidós de enero de mil novedentos cuarenta. 
y dos, establece que el importe de tales obligaciones podrá ads
cribirse a una atención o Empresa determinada, 

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las ven
tajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados títlllos 
y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, Ahorro 
y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la adquisi
ción de las indicadas obligaciones 

Con sujeción a la. previSión de recursos financieros aprobada 
por el Programa de Actuación e Inversiones de las Empresas 
Nacionales en que participa el Instituto Nacional de Industria 
correspondiente al año en curso, se propone dicho Organismo 
emitir mil setecientos cincuenta millones de' pesetas en obliga
ciones, que se denominarán «Obligaciones INI-ENSIDESA, can
jeables», cuyas características y fec-ha de puesta en circula
ción-a medida que lo requieran sus necesidades financieras-se 
señalan en la propuesta elevada por el Instituto Nacional de 
Industria al Gobierno. . 

En su virtúd, a propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articu
lo quinto de la Ley de veinticinco de .s-eptiembre de mil nove
cientos cuarenta y uno se autoriza al Instituto Nacional de In
dustria a emitir mil setecientos cincuenta millones de pesetas 
nominales en obligaciones, que se denominarán «Obligaciones 
INI-ENSIDESA», canjeables, vigéSimo tercera emisión», que go
zarán de exención del impuesto sobre las rentas del capital. 

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otorguen 
para su emisión, conversión, transformación o canje y su ne
gociación . en Bolsa, esta.rán exentos de toda clase . de impuestos 
presentes ' y futuros y en especial del impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto disfrutarán 
de iguales . exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión. 

ArticulO segundo.-La operación se hará mediante e~isión a 
la par, de trescientos cincuenta mil títulos al portador, de cinco 
mil pesetas nominales cada uno, numerados correlativamente 
del uno al trescientos cincuenta mil , que devengarán el' interés 
del cinco y cuarto por ciento anual, libre de impuestos, a pagar 
por cupones semestrales y cuya amort ización se llevará a efecto 
en el plazo de veinte años. contados a partir de uno de enero 
de mil novecientos setenta y tres, mediante sorteos anuales, 
el primero de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de , di
ciembre del indic'ado año, estando represent ada la anualidad 
de amortización del principal y e! pago de los intereses por la 
cifra de ciento cuarenta y tres millones cuatrocientas dieciséis 
mil cuatrocientas noventa pesetas o la cantidad que resulte 
después de deducir el importe de las obligaciones que se con
viertan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de abril y treinta. 
de octubre de cada año. La cuantía del primer cupón ascenderli 
al interés devengado desde el último día del' mes en que se in
grese el importe del titulo suscrito hasta el primer vencimiento. 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acclOnes de la «Empresa Nacional Siderúrgica, So
ciedad Anónima», durante el mes de diciembre · de mil novecien
tos setenta y dos, siempre que previamente lo hubiera solicitado 
el obligacionista durante el plazo comprendido ent re el uno de 
julio y el treinta de septiembre del mismo año. 

A los efectos del canje, las acciones se valo:arán al cambio, 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid en el segundo tri
mestre natural de mil novecientos setenta y dos (uno de abril 
a treinta de juniO) Si ' no existiera cotización O si ésta no . fuera 
suficientemente significativa, la valoración de las acciones de 
la «Empresa Nacional Siderúrgica, SOCiedad Anónima», se de
terminará atendiendo a la relación que exista entre su renta
bilidad neta y la rentabilidad media que en el expresado se-o 
gundo trimestre y en la Bolsa de Madrid corresponda a las ac
ciones de cotización calificada. En cualquier caso la valoración 
tendrá el limite mínimo 'de la par. . 

Las obligaCiones se valorarán, en todo caso, al tipo fijo del 
ciento diez por ciento;· : . 

Las diferencias que se produzcan por razón de no correspon
der un número entero ' de acciones a las obligaciones que. un 
miSIIJ,otenedor 'presente al canje podrán redondearse por defecto 
o por exceso, bien sea completando o recibiendo su importe en 
efectivo. 

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil 
novecientos setenta y dos se publicará en los Boletines de Co
tización . Oficial de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao 
el referido cambio de las acciones de la «Empresa Nacional Si
derúrgica, Sociedad Anónima», en el segundo trimestre de mil 
novecientos setenta y dos. 
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Articulo cuarto.-El Estado garantiza el mterés y la amor· 
tización de las indicadas obligaciones. 

ArtiCUlO quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que 
reaHcen óperaclones de crédito y seguro, cajas de Ahorro, Mu
tualidades, Instituto Nacional de previsión, Compafiías de se
guros y de Ahorro y Capitalización y Sociedades, en general, 
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades, as¡ como a 
constituir las correspondientes reservas matemáticas y de ries
gos en curso, en las expresadas obligaciones, que se admitirán 
de derecho a la cotización en las Bolsas oficiales y serán acep
tadas como depÓSito o fianza por la Administración pública. 

Articulo sexto.-Por los Ministros Subsecretario de la Pre
sidencia del Gobierno y de Hacienda se dictarán las dispoSiciO
nes necesarias para la ejecución de lo que se dispone en este 
Decreto. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 8 de agosto de 1967 por la que se ad
judican por el sistema de concurso-subasta las 
obras de ampliación de los servicios del Boletín 
Oficial del Estado. 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado del concurso-subasta celebrado 
el día 3 de agosto de 1967 para la adjudicación de las obra.s 
de ampliación de los servicios del Boletín Oficial del Estado, 
conforme al proyecto y condiciones obrantes en el expediente 
aprObado por el Consejo de Ministros en su: reunión de 7 de 
julio último, . 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la. adjudi
cación provisional efectuada por la Mesa de contratación de
signada a tal fin, ha dispuesto la adjudicación definitiva de 
dichas obras a la Empresa «Pérez-Pla Hermanos, S. L.», de 
Madrid. ·en la cantidad de 63.768.381 peseta.s. que representa un 
coeficiente de adjudicación de 0,900742266 respecto al presupues
to de contrata de 70.795.592,33 pesetas, y en las demás condi
ciones que rigen en este contrato. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1967. 

CARRERO 

Dmo. Sr. Presidente del Consejo Rector del Boletín Oficial del 
Estado. 

MINISTERIO DE JUSTlCIA 

DECRETO 1966/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
indulta a Guillermo Mora Obrador de la pena que 
le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Guillermo Mora Obrador, 
condenado por la Audiencia provincial de Barcelona, en sen
tencia. de once de febrero de mil novecientos sesenta y seis, como 
autor de un delito de quebrantamiento de condena, a la pena 
de cinco mil pesetas de multa y a la de un año de privaCión 
del permiso de conducir vehículos de motor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias qUe concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veln
·tidós . de abril de mil novecientos treinta y ocho. · 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
b\Ull!.1 sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete. ' 

Vengo en indultar a Guillermo Mora Obrador de la pena 
privativa de permiso .de conducir vehículos de motor, que le 
queda pendiente de cumplimiento y que le fué impuesta en la 
expresada sentencia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nlstro de Justlcla, 
Aln'OKIO MARIA ORIOL T UBQOUO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1967/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
indulta a Carlos Caoallero Gómez del resto de lA 
pena privativa de libertad que le queda 'Por 
cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Carlos Caballero Gómez, 
condenado por la Audiencia ProvinCial de Vitoria en senten
cia de quince de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, 
como autor de un delito de estafa, a la pena de seis años y 
un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos. · 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mll ochocientos se
tenta, reguladora de la graCia de indulto 'f el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

Oldo el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el Tribunal sen
tenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete 
de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultara Carlos Caballero Gómez del resto de 
la pena privativa de libertad . que le qUeda por cumplir y que 
le fué impuesta en la expresada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

m "1ntstro de Juatleta. 
A!n'OKIO IILUUA O&IOL T tTRQOUO 

DECRETO 1968/ 1967, de 22 de julio, por · el que se 
indulta parcialmente a Juan Carlos Urzaiz Arriazu. 

Visto el expediente de mdulto de Juan Carlos Urzaiz Arriazu, 
mcoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Pamplona, que le 
condenó en sentencia de cuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis, como autor de un delito de robo, a la pena de 
seis años yun día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mU ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
siete de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

vengo en indultar a Juan Carlos Urzaiz Arriazu de la mltad 
de la pena privativa de libertad '4ue le fué impuesta en la 
expresada sentencia. ' 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mfl novecientos sesenta y siete. 

el M1D1atro de Juatlela, 
AIft'OJUO KAIUA. OIUOL T tJBQOUO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1969/ 1967, de 22 de julio, por el que se 
indulta a Francisco Pérez Hernández Manuel Ga
lán Re1les 11 a Diego López Avila dél resto de la 
prisión que les queda 'iJor cumplir. 

Visto& los expedientes de indulto de Francisco Pérez Her
nández, Manuel Galán Reyes y Diego López A vila, sancionados 
en el expediente número ochenta del afio mil novecientos se
senta. y dos, del Tribunal provincial de Contrabando y De
fraudación de Cádiz, a la multa de ochocientas cuarenta y ocho 
mil pesetas cada uno de ellos, con la subsidiaria en caso de 
insolvencia de cuatro años de prisión. como autores de una 
infracción de contrabando de mayor cuantía, y teniendo en 
cuenta las circunstancias · que concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil · ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto. el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientoo treinta y ocho y el texto refun
dido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación aprobado 
por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. De acuerdo con el parecer del Tribunal provincial de 
Contrabando y Defraudación de Cádiz y del Minísterio de 
Hacienda, a propuesta del Ministro de Justicia, en su reunión 
del dia siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indul·tar a Francisco Pérez Hernández, Manuel Ga
lán Reyes y a Diego López Avila del resto de la prisión por 
insolvencia que les queda por cumplir a cada uno de ellos y 
que con carácter subsidiario les fué impuesta en el mencionado 
expediente. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de Julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mintstro de Justlcia, 
ANToNIO MARIA· ORIOL Y URQOUO 

FRANCISCO FRANCO 


